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ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, atendiendo a lo dispuesto en el auto 

que libró mandamiento de pago (13 de junio de 2023) y el auto que ordenó 

seguir adelante de fecha 14 de agosto de 2023, procede el Despacho a 

revisar la propuesta liquidatoria allegada por la parte actora, y de la cual 

se corrió traslado por auto del 22 de agosto de 2023, sin que la parte 

ejecutada presentara pronunciamiento alguno.   

 

 

 
 

Encuentra el Despacho que el valor de la liquidación es exactamente igual 

al valor por el cual se libró mandamiento de pago, que corresponde a las 

costas procesales que se fijaron dentro del proceso ordinario que sirve de 

título ejecutivo.   

 

A razón de lo anterior, el Juzgado le imparte aprobación a la anterior 

liquidación, de acuerdo al artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Insta a la UGPP en calidad de ejecutada adelante el trámite administrativo 

para que cancele la presente obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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